ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO EL DÍA 26 DE OCTUBRE DE 2004.
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 MIGUEL  ANGUIANO BAÑARES
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NOEMI MANZANOS MARTINEZ

NO ASITIERON:

MANUEL PALACIOS CORRAL

En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, siendo las veintiuna horas del día veintiséis de Octubre de dos mil cuatro, se reúnen en primera convocatoria los Concejales que al margen se expresan, con objeto de celebrar la sesión extraordinaria convocada al efecto.

Comprobado que asisten en número suficiente para la válida constitución del Pleno del Ayuntamiento, el Sr. Alcalde declaró abierta la sesión pasándose seguidamente a examinar los asuntos comprendidos en el orden del día.

1º.- CONTRATACION DE LA RECOGIDA DE RESIDUOS SOLIDOS Y SU TRASLADO A VERTEDERO CONTROLADO POR EL CONSORCIO DE AGUAS Y RESIDUOS DE LA RIOJA.

Habiéndose integrado este Municipio al Consorcio de Aguas y Residuos de La Rioja, por acuerdo plenario de fecha 13 de Octubre de 1.998, en el cumplimiento de los objetivos que le son propios, está en condiciones de contratar conjuntamente la recogida y transporte de diversos Municipios de esta Comarca, con los consiguientes beneficios económicos y de simplificación de la gestión. 

La Corporación, considerando:

1.- Que el art. 25 de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local determina como competencias municipales, entre otras, la recogida y tratamiento de residuos y la protección del medio ambiente.

2.- Que el art. 87 de la misma Ley establece la figura del Consorcio con otras Administraciones Públicas para fines de interés común, y el art. 110 del Texto refundido de Régimen Local reitera dicha posibilidad aludiendo a que los Estatutos de los Consorcios determinarán los fines de los mismos y que para la gestión de los servicios de su competencia podrán utilizarse cualquiera de las formas previstas en la legislación de Régimen Local.

3.- Que el art. 3.2 del Anexo al Decreto 4/98, de 23 de Enero de la Consejería de Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas y Medio Ambiente del Gobierno de La Rioja por el que se acuerda la Constitución del Consorcio de Aguas y Residuos de La Rioja y se aprueban sus Estatutos, establece entre los fines de éste “La prestación de los servicios de tratamiento de residuos en el marco del Plan Director de residuos” y que este Plan pretende dar cumplimiento a la Directiva del Consejo (75/4427CEE) que establece un tratamiento marco para el sector de los residuos; tratamiento que incluye la recogida, clasificación y transporte. 

4.- El condicionada del servicio convenido con el propio Consorcio y con el resto de Ayuntamientos afectados.

ACUERDA POR UNANIMIDAD:

1.- Integrarse en la contratación consorciada de la recogida de Residuos Sólidos Urbanos (definidos en el condicionado de referencia) y su transporte a vertedero controlado.

2.- Aprobar el condicionado del servicio y en consecuencia:

a) Comprometerse a hacer figurar en su presupuesto de gastos la consignación económica suficiente para hacer frente al coste del servicio que corresponda en función de los criterios de reparto que figuran en el condicionado del servicio.

b) A Abonar en los plazos indicados en el mismo, el importe de las facturas mensuales que le sean giradas por el Consorcio por el concepto de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos y su traslado a vertedero controlado.

c) A colaborar en la vigilancia y seguimiento del contrato y a la eficiente prestación del servicio en su municipio.

2º.- ADJUDICACION DEFINITIVA DEL ARRENDAMIENTO DE FINCAS MUNICIPALES.

Dada cuenta del acta de licitación de fecha 23 de Octubre de 2.004, de la subasta para el arrendamiento de varias fincas de propiedad municipal, que se adjudicaron provisionalmente de la forma siguiente :

- A D. Julio Abel López Davalillo Arnáez :

Lote 1. Compuesto por la parcela 28 del polígono 1, con una superficie de 1,3240 Has. y parcela 44 del polígono 1, con una superficie de 2,4886 Has., en el precio de 696 euros.

Lote 2. Compuesto por las parcelas siguientes : Parcela 193 del polígono 3, con una superficie de 1,7560 Has. y parcela 192 del polígono 3, con una superficie de 0,7557 Has., en el precio de 676 euros.

Parcela 251 del polígono 4, con una superficie de 2,6796 Has., en el precio de 1.103 euros.

Parcela  186 del polígono 3, con una superficie de 1.0378 Has., en el precio de 280 euros.

-  A  D.  José Luis López Davalillo Barquín, la parcela 150, del polígono 2, con una superficie de 0,8397 Has., en el precio de 234 euros.

Visto el Dictamen de la Comisión Informativa de Agricultura.

La Corporación, por unanimidad, acuerda :

PRIMERO.- Declarar la validez del acto licitatorio.

SEGUNDO.- Adjudicar definitivamente la subasta para el arrendamiento de la fincas de propiedad municipal, a las personas señaladas anteriormente y en las condiciones descritas, con plena sujeción al pliego de condiciones obrante en el expediente.

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo a los adjudicatarios y facultar al Sr. Alcalde para que en nombre y representación de este Ayuntamiento firme el correspondiente contrato administrativo.

3º.- APROBACION CUENTA GENERAL AÑO 2003.

Vista la Cuenta General de esta Entidad correspondiente al ejercicio de 2.003.

Visto el informe emitido por la Comisión Especial de Cuentas.

Considerando que la citada cuenta formada por la Intervención de esta Corporación contiene los estados, cuentas y anexos a que se refiere el artículo 180 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales y las secciones 2ª y 3ª del capítulo 2º del título IV de la Instrucción de Contabilidad del tratamiento especial simplificado para entidades locales de ámbito territorial con población inferior a 5.000 habitantes, de 17 de julio de 1990 y los justificantes a que alude la Regla 229 de la citada Instrucción. Y que ha sido expuesta al público previo anuncio en el Boletín Oficial de la Rioja, la Corporación, por cuatro votos a favor, uno en contra y una abstención, acuerda:

Aprobar la referenciada Cuenta General de esta Entidad Local correspondiente al ejercicio de 2.003 y rendirla al Tribunal de Cuentas.

No habiendo más asuntos que tratar, siendo las veintidós, el Sr. Alcalde da por finalizado el acto, levantándose la sesión, de todo lo cual yo, como Secretario, doy fe.
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